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BOLETÍN OFICIAL
DE L.A PROVINCIA DE MADRID

DVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado adomicilio: tri-mestre, 15 pesetas ;semestre, 30, y un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 18 pesetas ; se-
mestre, 36, y un año, 72.

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio :tri-
mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ; y fuera
de Madrid : 25 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al año.Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios)., Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-ra, reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
piemnlar en el sitio de costumbre, donde permane-

cera hasta el recibo del siguiente.

Pesetas
Anuncios procedentes de la Diputación Pro-vincial: línea o fracción ,qqídem judiciales-oficiales : Mnea o fracción' 2*00ídem particulares y avisos financieros 3J00

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe elanuncio.Oficinas, Administración y Talleres

¿Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios).—Teléfonos 65814 y 53202.— Apartado 937

Horas: De nueve a una y de cuatro a siete

Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1 peseta

Mando Nacional del Mo-
vimiento

Artículo tercero. El personal obrero
o artesano que np esté comprendido en
los Cuerpos Administrativos, Técnicos y
Subalternos de Falange Española Tra-
dicionalista y de las J. O. N. S. y que
preste a ésta su trabajo, estará sujeto a
la legislación laboral.

* -

la Ley del Contrato de Trabajo de vein-
tiséis de enero de mil novecientos cua-
renta y cuatro, como causa justa para
rescindir el contrato, el productor no
tendrá la opción que establece el artículo
ochenta y uno del citado texto legal, de
permanecer en su puesto o percibir la
indemnización que fijase, en su caso, la
Magistratura del Trabajo, sino que úni-
camente tendrá derecho a percibir la in-
demnización declarada, quedando, por
consiguiente, finalizado el Contrato de
Trabajo.

prórroga corresponden exclusivamente a
este Centro directivo.

Transcurrido el plazo reglamentario,
la& Corporaciones darán inmediata cuen-
ta a esta Dirección de si los hombrados
han tomado, o no, posesión de la plaza
que se les adjudica.

DECRETO de 10 de agosto de 1944
relativo a los funcionarios d e

\u25a0 F. L. T. y de las J. O. N.S.
La actividad de los funcionarios de Fa-

lange Española Tradicionalista y de las
J. 0. N. S., teniendo un contenido evi-
dente de trabajo, constituye fundamental-
.mente un servicio, toda vez que en lamis-
ma se destacan los principios de subordi-
nación, disciplina y jerarquía, informado-*
res de la relación de los militantes con el
Movimiento. De otra parte, dado la es->
pedal naturaleza de la Falange como
expresión y base política del Estado Es-
pañol, dichos funcionarios no pueden
ser considerados como meros empleados
particulares. Así, se pone de relieve la
conveniencia de que los funcionarios del
Movimiento queden excluidos de cual-
quier jurisdicción, si bien su permanen-
cia en el desempeño de la función se
rodee de las máximas garantías legales^
Igual cabe decir de los artesanos y obre-ros ligados con el Movimiento meriante,
«1 oportuno contrato de trabajo, los "que,
P°r las razones expuestas, deben ser
considerados de condición análoga a losobreros contratados por el Estado,

kn su virtud,

Para ejercitar su derecho en juicio de
despido contra F. E. T. y de las J. O.
N. S. será necesario que el productor
formule escrito de reposición en término
de ocho días, contados desde el siguiente
de la notificación del cese. Este escrito
se presentará por duplicado, dirigido al
Delegado Nacional del Servicio o Jefe
Provincial del Movimiento donde pres-
te su trabajo. Uno de los ejemplares será
devuelto al interesado con el sello de la
dependencia y fecha de su presentación,
cursándose el otro, con todos los ante-
cedentes, a la Delegación Nacional de
Justicia y Derecho, la cual, con su in-
forme someterá la reclamación al acuerdo
del Vicesecretario General del Movi-
miento.

Madrid, 2 de agosto de 1944.
—El Di-

rector general, Carlos Pinilla.
(Publicado en el Boletín Oficial del Es-

tado del día 4 de agosto)
(G. C-2.815)

Dado en Madrid, a diez de agosto de
mil noyecientos cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO Ministerio de Hacienda
(Publicado en el (Boletín Ofical del

Estado» del día 22 de agosto.)
(G. C—3.026)

Dirección Ceneral de la Deuda
y Clases Pasivas

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
Continuación al anuncio de extravío de

los Cupones de las Deudas, Emisiones
y vencimientos que se relacionan (56)»
Publicado el primero en este periódico

Transcurridos treinta días hábiles de,s-,
de que se hizo Ja presentación de dicho
escrito, sin haber resuelto o notificado
al interesado resolución alguna, se con-
siderará apurada la vía administrativa,
pudiendo el trabajador formular su de-
manda por despido en el plazo legal de'
quince días y-en la forma ordinaria ante
la Magistratura del Trabajo competen-
te, acompañando copia de 1^ misma para
su entrega al Letrado del Movimiento
adscrito a la Delegación Nacional o Je-
fatura Provincial donde el reclamante
prestara su, trabajo y sin que haya de
celebrase la previa conciliación ante la
Central Nacional Sindicalista.

Ministerio de la Gobernación oficial el día 23 de junio de 1944
Factura de la Deuda Amortizable al

5 por 100, Interior, sin impuesto, emi-
sión de i.° de enero de 1927, vencimien-
to de i.° de octubre de 1938:

Transcribiendo relación de los señores a
los que se les ha dado nombramiento
definitivos de Depositarios de Fondos
de Adminstración Local, para las pla- Serie A, números 486.278, 541.492,

545-329» 547-2ÓI, 547-4IO. 552.138 y 39,;
53.483 a 502, 563.085 al 92, 580.513,;
580.670 al 73, 580.780, 580.917 al 23,-

580.974 al 77, 583.138 y 39, 585.616 y
l7, 584-459 al 64. 591-281, 592-566 al
68, 599.881 al 83, 601.231 y 32, 601.366,-
601.543 y 44. 6°2.349 al 51, 604.401 al
6, 605.337 y 38, 606.165 al 78, 606.179,;
606.180, 606.904 y. 5, 609.698 al 701,-
6l2-473 y 74, 613.781, 615.649, 615.793
al 800, 619.326 al 28, 619.333 al 36,;
621.648, 622.296 y 97, 623.068 y 69,;
626.980 al 83, 629.042 y 43, 629.060,
629.852 al 5, 629.882, 629.941, 629.987,;
630.092, 630.806 y 7, 631.478 y 79,

631.525 al 39, 660.940 y 41, 660.982 al
84, 661.302 y 3, 661.548 y 49, 661.802 y
3, 662.226 y 7, 663.150 al 6, 663.670 y,
71, 663.774 y 5, 664.018 al 24, 664.191
al 94, 664.64431 46, 664.708 y 9, 665.200
al 206, 666.804 al 6, 671.595 y 96,-
673.926 al 29, 674.364 al 73, 675.098 aí
101, 683.036 y 37, 683.531 al 33, 685.706
al 8, 686.992 al 4, 687.006 y 7, 687.447;
y 48, 687.566, 687.715 y 16, 688.361 al
65, 689.011 y 12, 689.808 al 23, 692.070?
al 72, 692.124 y 25, 695.683, 696.04OJ5
699.392 y 93, 701.566 y 7, 7OI-7°3 af
15, 712.078 al 127, 712.195 al 2i4i
712.742, 712.879 al 86, 712.990, 7*3-498«
7I3-959 a*

77-

zas que se indican
Cumplidos los trámites que se señalan

en la Orden de 4 de diciembre de 1940,
y resueltos los recursos interpuestos con-
tra los nombramientos provisionales pu-
blicados en el Boletín Oficial del Estado
de 8 de juliopróximo pasado,

Dispongo :
Artículo primero. Los funcionariosue falange Española Tradicionalista yas J- O. N. S. que desempeñen sus

P'azas en propiedad, por haber ingresa-
ai

al servicio del Movimiento mediante
dnV° i

los Procedimientos establea-os en el Estatuto de Funcionarios del'
mo.no Podrán ser separados del ser-

exorJ'? t" la forma Prevenida por el
Pierna \u25a0

Estatut ° y disposiciones com-
SnaS ' C°ntra el acue rdo de se-

j îS.r?Cursoa,^ aa?
de^aS? seJF undo- Los funcionarios
de las TT wSp^ñola Tradicionalista y
dado su cV' -x

qUe no havan consoli-
«1 carácte A

adrnin 'strativa, tendrán
Priendo I temporeros o interinos,
bremente ooV y separados li-
do nacional T

Vlcesecretario, Res-
pondiente

° fe Pro vincial corres-
recho que p1

°
,r?C°nOCÍéndoseks otro de "

sición reoJ- -
J

acudlr alconcurso opo-
auZ v"ld? establecido en la se-

lüt0 de F,^!'ClÓn. transitoria del Esta-"
tiempo X nanos del Movimiento, sin«aran desLC°n.VOCarse el mismo conti-

lr.a ¡os ¿lrTna
A
nd° su destino - Con-

V'cio de estrícT • sePara ción del ser-
vir ante

os tunconarios se podrá re-
f'05-

quien ™L, '^^retario de Servi-
rá De,

eRación ¿Ve
'á previo inform« de,Ón Nacional de Justicia y

Esta Dirección General, en uso de las
atribuciones que le confiere el párrafo 2.°
del artículo i.° de la Ley de 23 de no-
viembre, de 1940, Ley de 11 de diciembre
de 1942, y en resolución del concurso ge-
neral convocado al efecto, ha hecho con
carácter definitivo los siguientes nombra-
mientos de Depositarios de Fondos para
las plazas que se indican :

A dicha demanda se unirá el ejemplar
duplicado a que se refiere el párrafo se-
gundo de este articulo y con el que se
acredita haber realizado la reclamación
administrativa y la fecha en que se en-
tabló, en el caso de que no haya recaído
resolución, y, en otro caso, la resolu-
ción recaída. Número de concursantes.

—
Depositaría

La presentación de la reclamación por
el trabajador ante el Delegado Nacional
del Servicio o Jefe Provincial del Movi-
miento interrumpirá la caducidad de las
acciones laborales, procediéndose a con-
tar nuevamente el plazo a partir del día
en que al trabajador se le notifique.la
resolución recaída o haya transcurrido el
plazo señalado para aplicar el silencio
administrativo.

que se adjudica

3. Don Jesús Fariña Guitián. Vicálvara
íMadridi. _^^^^^MBB

Faustino de la Peña Susiac,
Villaverde (Madrid).

35. Don Antonio Alonso Franco,
Aranjuez (Madrid).

67. Don Eugenio Avala Muñoz de la
Peña, Cercedilla (Madrid).

Artículo cuarto. El Ministro Secre-
tario General podrá fijar las condiciones
especiales que hayan de reunir las per-

sonas en general con las que se establez-
can un contrato de trabajo por parte del
Movimiento.

Lo que, en cumplimiento de lo precep-
tuado en el párrafo 2." del artículo 5.° de
la repetida Orden de 4 de diciembre de
1940, se publica en el Boletín Oficial del
Estado para conocimiento de los intere-
sado?; y de las respectivas Corporaciones.

El plazo para la toma de posesión de
los nombrados comenzará a contarse a
partir del día siguiente al de la publica-
ción de estas nombramientos en el Bole-
tín Oficial del Estado ;las concesiones de

» » »

Factura de la Deuda Amortizable al
5 por 100, sin impuesto, emisión de i.-
de enero de 1927, vencimiento, de i.°
de octubre de 1938:Cuando el despido de las mismas sea

ocasionado por motivos políticos inde-

pendientes de los establecidos en el artícu-

lo setenta .y siete del texto refundido de
Serie A, números 61.689 al 9°. OI-9°3

al 5, 94-93°. 95-729 al 32, 95-73&Í



MIÉRCOLES 30 DE AGOSTO
2

chamiento la cantidad de ... pesetas

(en letra).
(Fecha y firma del proponente.)
(G. C—3.023) (O.—6.605)

ROBLEDILLO DE LA j&rJ
El día 2i de septiembre próxi

'*
a las doce horas, tendrá iUíL '
Sala Consistorial de este nu hi

° la
subasta de los pastos de inviem >
la "Dehesa Boyal de estos p-*
para su disfrute con 17 resas vI°Pl°Sí
bajo el tipo de subasta de ¿2?'
pesetas (200) y condiciones del nlique se halla de manifiesto en la |°cretaría de este Ayuntamiento

El tiempo de duración del anTOochanuento sera desde que se ha£a I*'trega dei monte hasta el día 1- 7abrd de 1945. 3
'

103.491 y 92, 103.51 1, 105.054 al 57,

105.265 al 68, 105.288 al 93, 105.523 al
92,-25, 105.880 al 82, T05.888, 105.891,
106.288 al 97, 106.467, io9«625 al 32,

109.977, 110.92-3 y 24, 111.005 al 40,

238.040 al 42, 239.328 al 97, 239.353,

239.528 al 30, 241.244 al 47, 243.266 al
68, 248.838 y 39, 248.928 al 31, 252.548,
257.554, 261.861, 264.510, 265.002 al
20, 265.072 y 73, 269.577 y 78, 269.671,
270.639 y 40, 276.644 y 45, 270.664,

283.431 al 43, 290.015 y 16, 299.846,
300.184 al 87, 304.297 al 99, 312.640,
314.681 al 98, 317. 116, 319.926 al 28,

320.395 al 97, 320.916 y 17, 321-452 al
55, 321-490, 323 -564 y 65, 324-036 y 37,
327.823, 330.154, 33°-847 al 49, 332-745,
333-OI5 y l6> 333-443 y 44, 333-4 80,
333.608, 333-7°2 y 3, 333-869, 333-890
al 92, 334-013 al 17, 334-4111 aI r 3,

334.900 al 7, 335.363 al 5, 335-635 y
36, 335-838 al 77, 336-749 al 53, 337-283
y 84, 238.900 y 901, 338.926 al 28,
339.067, 345-678 al 81, 346.647 al 51,

353.196 al 98, 353.370 al 72, 356.063 y
64, 356.381, 356-379 y 80, 356.925 y 26,
357-929 y 30, 357-369 al 72, 368.675 al
77, 368.745 al 48, 374.481, 374.490 al
95, 374-535 al 37, 374-7 8i, 375-37',
375-525 al 33, 375-914 >' 15, 375-920 y
"\u25a0 378.659, 378.677 al 82, 378.691,
378.778 al 83, 381.139, 383.999, 385.874
y 75, 386.148, 386.163, 387.364 al 66,
387.641, 390.005, 391.681 y 82, 391.760,
393-339 y 40, 395-8i3, 396-981, 401-199
v 200

Código de Trabajo, advirtiendo también
al actor que los derechos que en la mis-
ma se le reconocen no podrán ser tran-
sigidos ni renunciados, a no ser previo
pago de- la cantidad íntegra importe de
la condena, realizado, precisamente, ante
esta Magistratura, y su derecho a obte-
ner un anticipo reintegrable en los casos 1

y condiciones prescritas en la Ley de 10

de noviembre de 1942; y al demandado,
que para entablar el recurso, deberá con-
signar en la cuenta corriente abierta a
nombre de la Magistratura del Trabajo
número 3, en el Banco de España, él im-
porte de la condena más un veinte por
ciento, que pasará definitivamente al
fondo de Anticipos, si la sentencia fuese
confirmada.

—
Así por esta mi sentencia,

definitivamente juzgando, •lo pronuncio,
mando y firmo.

—
Carlos' Martín (firmado

y rubricado).

RASCAFRIA
El Ayuntamiento de esta Villa, en

la sesión celebrada con fecha 30 de
junio último, acordó la venta, por par-
celas, de la finca de su propiedad de-
nominada «Las Maullas», previo cum-
plimiento de cuanto preceptúa el Real
Decreto de 2 de abril de 1930, Real
Orden de 18 de juliode dicho año, en
relación con la Real Orden de ni de
septiembre del año citado y cuantas
disposiciones vigentes existen con,

respecto a estas enajenaciones, y en
cumplimiento y a los efectos de cuan-
to dispone el artículo 94 de la Ley
Municipal, sustituido por el Decreto
de 25 de marzo de 1938, se publica
este anuncio para que durante el pla-
zo de quince días puedan presentarse
aquellas reclamaciones que se estimen
oportunas ante este Ayuntamiento,
advirtiéndose que transcurrido dicho
plazo no serán admitidas reclamacio-
nes contra dicho acuerdo.

Los pliegos cerrados conteniendo'las proposiciones sujetas- al mod-que se inserta a continuación, KZ>grados con timbre de la clase 8 Vcon arreglo a ;o dispuesto en *1* -.
ticulq 14 de, Reglamento de 2 de Z
Lo de 1924, s- presentarán ante ¡a
mesa de la treinta mirntos antes del señalado para la subastaacompañándose separadamente reslguardo de haber constituido en formalega! el depósito de 10 pesetas, 5 por
100 del tipo de tasación.

Publicación
Leída y publicada fué la anterior sen-

tencia por el seíjor Magistrado que la
suscribe, estando celebrando audiencia
en el día de su fecha, de que certifico.

—
Gregorio Parra (firmado y rubricado).

Y para su inserción en el BoletIn
Oficial de la provincia y su fijación en
el tablón de anuncios de esta Magistra-
tura, con el bn de que sirva de citación
en legal forma al demandado herederos
o causahabiéntes de don Juan Criado
Esteban, cuyo actual domicilio se desco-
noce, expido el presente, que firmo en
Madrid, a 25 de agosto de I944.—E1 Se-
cretario, Gregorio Parra.

Si resultare desierta esta, subasta secelebrará otra segunda a los diez días
siguientes, bajo el mismo tipo, hora y
requisitos.

Rascafria, a 16 de agosto de 1944.
—

El Alcalde, Víctor Velasco.
(G. C.^3.020) (O.-6.603)

» **
Robledillo de la Jara, 19 de agosto

de 1944.— El Alcalde, Carlos Moreno.Factura de la Deuda Amortizable al
5 por 100, sin impuesto, emisión de 1

°
de enero de 1927, vencimiento de :.-' de
octubre de 1938:

(I.
—

202) ROBLEDIL,LO DE LA JARA
El día' 21 de septiembre próximo,

a las doce y treinta horas, tendrá lu-
gar en la Sala Consistorial de este
pueblo la subasta de la corta y apro-
vechamiento de leñas de la Dehesa
Boyal, de estos Propios, bajo el tipo
de subasta de tres milsetecientas cin-
cuenta pesetas (3.750) y condiciones
del pliego que se halla de manifiesto
en la Secretaría de este Ayuntamiento.

La corta quedará terminada el día
15 de abril de 1945, salvo el caso de

,que se justifique, en la forma en que
la Jefatura del Distrito estime proce-
dente, que aquélla sufrió retraso por
causas de fuerza mayor y que no se
ha de originar daño al monte con la
prórroga que hubiere de concederse.

Los pliegos cerrados conteniendo
las proposiciones sujetas al modelo
que se inserta a continuación, reinte-
grados con tiembre de la clase 8.a y
con arreglo a lo dispuesto en el ar-
tículo 14 del Reglamento de 2 de ju-
lio de 1924, se presentarán ante la
mesa de la presidencia treinta minu-
tos antes de la. hora señalada para la
subasta, acompañándose separada-
mente resguardo de haber consignado
en forma legal el depósito de 187,50
pesetas, 5 por 100 del tipo de tasa-ción.

Modelo de proposición

AYUNTAMIENTOSSerie A, números 405 y 6, 2.924 al 26,
3.099, 8.737, 9.014 y 15, 10.216, 12.871al 74, 30-458 y 59, 30-994, 3i-33i al
33, 3i-389 al 91, 31.571 al 90, 31.723 al
25,- 33-°59 y 60, 33.221 al 32, 35.390 al
92, 37-36i y 62, 40.145 al 48, 40.348 y
49, 41.220, 50.423 al 25, 50.601 y 2,
59.791. 64.104, 64.254 y 55, 7 i.627 y
28, 76.073, 78.088 al 91, 80.620 al 23,
81.175 al 8o, 85.558, 87.572,"' 111.041 al
57, ni.174 y 75, 113.004, 113.324 y 25,
113.366 al 69, 117.166 y 67, 119.412 y
13, 120.912, 120.973 y 4, 124.054 al 61,
124.119 al 30, 124.208 al 13, 125.680 y81 127.523 y 24, 128.763 al 67, 129.162al 64, 134.118 al 20, 134.125, 134.185 y86, 134-235 al 37, 135.695 al 98, 136.652al 55, 136.662, 136.670,. 136.846 al 48,
136.901, 136.935 al 38, 137.379 y 80,
i37-38i y 82, 137.551, 137.477 al 81,
'37-764, 137-845 al 54, 138.647 al 56,
M2.954, 147-263, 147.3,2, 159-386 y87, ,62.112, ,7,-054 al 56, 171.647,
'71-831 y 32, 174.492 al 94, ,91.852,
196.337 al 39, 200.871 y 72, 202.447,
203.2,7 al ,9, 207.559 al 61, 208.319 al
l\\2o? -12,4 y 25' 209 '271 y ?2' 2II-449,213.892 al 95, 23,. 582 al 84, 224.045 y46, 224.136 al 49, 225.218 y ,9, 225.45,a 53, 226.961 y 62, 235.968 y 69, 237.24,
al 43-

Don ..., mayor de edad, vecino de
DE LA PROVINCIA

..., con cédula personal que acompa-
ña, enterado de las condiciones bajo
las cuales han de subastarse los pastos
de invierno de la Dehesa Boyal de
estos Propios, para el año forestal de
1944-45, acepta todas y cada una de
dichas condiciones y ofrece por el re-
mate la cantidad de ... pesetas ... cén-

REDUEÑA_ El día 9 del próximo mes de sep-
tiembre y horas que se indican, ten-
drán lugar en este Ayuntamiento,
bajo la presidencia del señor Alcalde

<¡ Concejal en quien delegue, las su-
bastas siguientes :

timos.
El proponente acompaña el res-

guardo de haber consignado en la De-
positaría de este Municipio la cantidad
de rj pesetas, importe del 5 por 100
del tipo de tasación.

A las diez, la de aprovechamiento
de pastos del monte denominado «La-
dera de los Huertos», con 200 reseslanares, bajo el tipo de 200 pesetas.

A las once, la de aprovechamiento
de leñas de encina y quejigo del tran-zón «Peña del Gato», bajo el tipo de
1.500 pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)
(G. C—6.024) (O.-6.606)

A las doce, la de aprovechamiento
de pastos del monte denominado «De-hesa Boyal y Peña del Gato», con 30vacunos y 15 mayores, bajo el tipo de
35» pesetas.

BUSTARVIEJO
El día 11 de septiembre próximo.

a partir de las nueve de su mañana,

tendrá lugar en el Salón de actos de
la Casa Consistorial, bajo la presi-
dencia del señor Alcalde o Gestor en
quien delegue, las subastas de pastos
de los montes de estos Propios para
el año forestal 1944-45.

A las trece, la de aprovechamiento
de pastos de. la «Dehesa Boyal y Peñadel Gato», con 250 reses cabrías, bajo
el tipo de 6.000 pesetas.

Las subastas se celebrarán por elsistema de pliegos cerrados, que sepresentarán en el acto de la mismadurante el plazo de media hora, con-teniendo la proposición con arreglo almodelo, cédula personal del propo-
nente y resguardo-de haber constituí-do en la Depositaría Municipal el im-
porte del 5 por 100 del tipo de licita-
ción.

(Continuará.)
Primera. Pastos «Dehesa Vieja»?

para 500 reses lanares, 210 cabrio,

70 vacuno y 5 mayores, en 20.000 pe-
setas.

Magistratura de Trabajo
número 3, de Madrid

Si resultare desierta esta subastase celebrará otra segunda a los diezd.as siguientes, bajo el mismo tipo,
hora y requisitos.

Segunda. Pastos «Huelga v Pra *

do Montiel», para 200 reses lanares.
80 cabrío, 20 yacuno y 6 mayores, en

5.000 pesetas.
Tercera. Pastos «Cerro del Pen-

dón y agregados»», para 7.5o0 re .
lanares, 1.700 cabrío, 100 vacuno .
3© mayores, en 12.000 pesetas.

Cuarta. Pastos «El Peralejo
para 200 reses lanares, 10 vacun .

2 mayores, en 1.750 pesetas.
Quinta. «Dehesa del Valle»,>V

600 reses lanares, 60 vacuno y b
'

En los autos seguidos ante esta Ma-
gistratura de Trabajo número 3, a ins-
tancia de doña Josefa Mazón Diego
contra herederos o causahabientes de don
Juan Criado Esteban, sobre cantidad, seha dictado sentencia en esta fecha, cuya
parte dispositiva dice :

Robledillo de la Jara, 19 de agostode 1944--E1 Alcalde, Carlos Moreno.
Modelo de proposición

Los pliegos de condiciones
-

faculta-tivas y económicas se encuentran demanifiesto en la Secretaría de esteAyuntamiento, todos los días labora-bles y lo estarán en el acto del remate
Kedueña, a 20 de agosto de 1944.—El Alcalde, Francisco Pérez.

Don ..., mayor de edad, vecino de
••-, con cédula personal que acompa-
ña, enterado de las condiciones bajolas cuales han de subastarse la cortay aprovechamiento de leñas de la"De-hesa Boyal de estos Propios, en elano forestal ,944.45, ace ¿^

*
cada una de dichas condiciones y ofre-ce por e! remate la cantidad de pe-
setas ... céntimos.

"

Arflp"°P°neníe acompaña el resguar-do de haber consignado en la Deposi-

ta de esté Mun¡cipio,a cant^J e
r\¿:? r,^™' ÍmP°rte *1cinco porciento de! tipo de tasación.

' P
(Fecha y firma del proponente.)• (C. C-3.025) (O.-6.607)

Fallo
Que debo condenar y condeno a losherederos o causahabientes de don JuanCriado Esteban a que abonen a la de-mandante doña Josefa Mazón Diego lacantidad de ,0.800 pesetas, en concepto

de salarios devengados y no percibidos.
Molifiqúese esta resolución a las partes,previniéndolas que contra la misma pue-
den interponer el oportuno recurso de
casación ante la Sala cuarta del TribunalSupremo, en uft plazo de diez días, a
contar del siguiente al de la notificaciónde este fallo, en los casos v forma per-
vistos en el artículo 486 y siguientes) del

Modelo de proposición
yores, en 7.000 pesetas.

Sexta. ((Dehesa Ñfavaln*
para 500 reses lanares, 60 vacu
10 mayores, en 20.000 pesetas. _

Séptima. Dehesa «La C°
n0 y ;

para 200 reses cabrías, 25 vacu
mayores, en 5.500 Pesetas. w^

Octava. Dehesa «Las Can
"
abr ¡o.

para 200 reses lanares, l°°

25 vacuno y 4 mayores, en 00

setas.

Don vec.no de ...,-con cédulapersonal que acompaña, enterado delanuncio de subasta para el arriendode los pastos de .... durante el año fo-restal de 1944 a 1945, acepta todas lascondiciones facultativas y económicasque constan en el expediente de su ra-
zón y ofrece por el indicado aprove-
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"TrZa Dehesa «Cerquilla y Lo-

nara 200 reses lanares, 250 ca-

E 30 vacuno y 2 mayores, en pe-

x^ZT'Vehesa. «Prado Espar-
, lira'200 reses cabrío, 20 vacuno

avores en 3.000 pesetas.
7 DeVuedar desierta alguna subasta

la segunda el día 24 de

f.ínmes en las mismas condiciones.

''ÍasTubastas se celebrarán por me-

Ain de pliegos cerrados, con arreglo.

S modelo de proposición que se m-

La al final, debiendo presentarse

acompañados del resguardo provisio-

nal del depósito del 5 por 100 del tipo

de la subasta, y reintegradas con arre-

glo a lodispuesto por la ley del Tim-

bre. • v' ,, .-\u25a0\u25a0',
Dichas subastas se celebraran con

arreglo aj reglamento de Contratación
de Obras y Servicios Municipales vi-

gente. ,. . . ,.
Los pliegos de condiciones faculta-

tivos yeconómicos se hallan de mani-
fiesto en la Secretaría del Ayunta-
miento, para que puedan ser exami-
nados por los licítadores.

Bustarviejo, 20 de agosto de 1944.
El Alcalde (firmado).

estéreos, en la tasación de n.ooo pe- PROVIDENCIAS JUDICIALES seis, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, debiendo confor-
marse con ellos los licitadores, quienes
no tendrán derecho a exigir ningunos

setas.
Los pliegos de condiciones econó-

micas y facultativas se hallan de ma- JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIAnifiesto en la Secretaría del Ayunta-

miento, todos ios días laborables, has-
otros.

Séptima
ta la fecha de la subasta JUZGADO NUMERO.6 Que las cargas y gravámenes -an-

teriores y las preferentes, si las hubie-
re, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Las proposiciones para los aprove-
chamientos de pastos serán presenta-
das- durante media hora en el acto de
subasta ante la mesa constituida al
efecto, y las proposiciones para el
aprovechamiento de Teñas serán pre-
sentadas en la oficina municipal has-
ta el día a-nterior inclusive a la fecha
de la subasta, en la forma que deter-
mina el artículo ¡5 del
para la contratación de las obras y
servicios a cargo de las entidades mu-

EDICTO

En virtud de providencia dictada
por el señor don Luis Vacas Andino,
Juez de primera instancia del núme-
ro seis, de los de esta capital, en los
autos promovidos por el Procurador
señor Fontela, en representación del
Banco Hipotecario de España, con-
tra doña María Isaac Marini, hoy sus
herederos, sobre secuestro, para hacer
efectivos préstamos hipotecarios por
cantidad de dieciséis mil setecientas
cincuenta pesetas, se saca a la venta
en pública subasta, y por primera
vez, la finca hipotecada, que es la si-
guiente :

En Vallecas. Una casa sita en tér-
mino municipal de Vallecas, y su ca-
lle de Juan Navarro, número veinte,

antes veinticinco, barrio del Puente
de Vallecas ;linda :por su frente, en
línea de ocho metros setenta centí-
metros, con la calle de Juan Navarro ;
por la derecha, entrando, en línea de
catorce metros doce centímetros, con
finca de don Eduardo Borrego ; por
la izquierda, en línea de catorce me-
tros trece centímetros, con terrenos de
don Pantaleón Palacios, antes de don
Gregorio León, y por la espalda, en
línea de ocho metros setenta centíme-
tros, con terrenos de don Pantaleón
Palacios.

'
Ocupa una superficie de

ciento treinta metros cuadrados. Se
componía la casa de recibimiento, sa-
la, gabinete, comedor, tres habitacio-
nes cocina, retrete y un pozo en el
patio, y por virtud de reforma la casa
consta hoy de tres plantas y cinco ha-
bitaciones cada una, ocupando lo edi-
ficado noventa y seis metros cuadra-
dos y estando destinado el resto a pa-
tio posteriorB

Dado en Madrid, a once de agosto
de mil novecientos cuarenta y cuatro.

El Secretario
P. H.

(Firmado.)
nicipales. Luis Vacas

Es requisito indispensable para op-
tar a estas subastas depositar en la
Depositaría municipal el importe del
5 por ioo de la misma, presentando
por separado el justificante de este de-
pósito y la cédula personal del licita-
dor.

(A.—3.4i7)

JUZGADO NUMERO 12

EDICTO

Por el presente se hace saber que
en el Juzgado de primera instancia
número doce, de Madrid, calle del
General Castaños," número uno, pen-
de expediente de declaración de here-
deros abintestato por defunción de
Francisca Molerá Pastor, que murió
en el Hospital del Rey el 15 de no-
viembre de 1943, en estado de casada
con don Luis Falcó Albert, sin des-
cendencia ; haciéndose saber que re-
claman su herencia el citado esposo y
su .sobrino, Francisco Molerá del
Río, para eme las personas que se
crean con igual o mejor derecho a la
sucesión de que se trata comparezcan
a reclamarla en término de treinta
días ; apercibidos que de no verifi-
carlo les. parará el perjuicio a que ha-
ya lugar en derecho.

Las proposiciones se ajustarán al
modelo que a continuación se inserta.

Pinilla del Valle, 22 de agosto de
1*944.

—El Alcalde, Julio Medina.
Modelo de proposición

Don ..., vecino de ..., enterado del
anuncio publicado en el Boletín, Ofi-
cial de la provincia correspondiente
a! día ..., para el arriendo de los pas-
tos de monte de los Propios de Bus-
tarviejo, denominado ..., se compro-
mete a verificar su aprovechamiento
con arreglo a los pliegos de condicio-
nes que obran en el expediente de su-
basta y por la cantidad de ..'. (en le-
tra).

Modelo de proposición

Don ..., vecino de ., provincia de
.'.-„ con cédula personal que exhibe,
enterado del anuncio de subasta .de
aprovechamiento de (pastos o leñas)
del tranzón ..., monte ..., para su eje-
cución en el año forestal 1944-45,
ofrece la cantidad de ... (en letra) pe-
setas, y acepta todas y cada una de las
condiciones facultativas y económicas
del respectivo pliego.

(Fecha y firma del proponente.)
(G. C—3.030) (O.—6.609)

MANZANARES EL REAL

(Fecha y firma del proponente, y re-
integrado con póliza de 4.50 pesetas).

(G. C—3.031). (O.—6.610)
CENICIENTOS

Madrid, veintitrés de agosto de mil
novecientos cuarenta y cuatro.

El Secretario
(Firmado.)

Por la vecina da Madrid doña Mi-
lagros Madrigal Navarro se ha soli-
citado de este Ayuntamiento la venta
de una parcela de terreno, al sitio de

'

"La Navazuela», para en ella edificar,
v cuya parcela tiene una superficie
aproximada de dos milsetecientos .se-
senta metros cuadrados.

El Alcalde de Cenicientos hace saber:

Que formado el reparto sobre produc-
tos de la tierra, industrias y profesiones,
para cubrir el déficit del Presupuesto or-

dinario del año actual, se halla expues-

to al público en la Secretaría del Ayun-
tamiento, durante el plazo de quince
días, a fin de que pueda ser examinado
y presentar las reclamaciones a que hu-

biere lugar por las personas y Entidades
interesadas.

Cenicientos, a 24 de agosto de 1944
—

El Alcalde (firmado).
(G. C—3.045) - (X.—5.994)

SAN MARTÍN DE LA VEGA

V.°B.°
El Juez de primera instancia

JPara cuyo remate, que tendrá lu-

gar doble y simultáneamente ante es-
te Juzgado y en el de igual clase de
Alcalá de Henares, se ha señalado el
día veintidós de septiembre próximo,
a las once^esuinañama^bajolass^
guien tesH

(Firmado.)
(A.—3.415)

JUZGADO NUMERO 6
Lo que se hace público por medio

de! presente para que durante el pla-
zo de quince días se puedan presen-
tar, por quien lo estime conveniente,
las reclamaciones que procedan, sig-
n'ficándose que transcurrido el expre-
sado plazo se procederá por este
-^'untamiento a la enajenación de la
Parcela dicha, si a ello hubiere lugar.

Manzanares el Real, a 18 de agostoae 1944.— El Alcalde-Presidente (fir-
mado).

edicto

En los autos que se tramitan en es-'
te Juzgado de primera instancia nú-
mero seis, promovidos por el Procu-
rador señor Fontela, en representa-
ción del Banco Hipotecario de Espa-
ña, contra doña María Isaac Marini,
hoy sus herederos, sobre secuestro
para hacer efectivos tres préstamos
hipotecarios, importantes en total la
suma dé dieciséis mil'setecientas cin-
cuenta pesetas ; y en resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta, y por pri-
mera vez, la finca hipotecada, sita en
el término municipal de Vallecas, y
su calle de Juan Navarro, número
veinte, antes veinticinco, del barrio"
del Puente de Vallecas, habiéndose
señalado para que tenga lugar el re-
mate, que se celebrará doble y simul-
táneamente ante este Juzgado y el de
igual clase de Alcalá de Henares, el
día veintidós-de septiembre próximo,
a las once de su mañana, citándose
por medio del presente, que se publi-
cará en el Boletín Oficial de esta
provincia y se fijará en el sitio públi-
co de costumbre del Juzgado Muni-
cipal de Vallecas, a los referidos he-
rederos de la deudora, doña María
Isaac Marini, que se desconoce quié-
nes sean, así como sus actuales do-
micilios y paraderos, no "sólo para
que tengan conocimiento de tal su-
basta, sino para pue puedan obtener

Condiciones

Primera

Que dicha finca sale a subasta en
la cantidad de veintinueve mil qui-
nientas pesetas, en que fué tasada en
la escritura de préstamo.

Instruido expediente de suplemento de

crédito con transferencia para atender al

pago de obligaciones, cuyo detalle cons-

ta en aquél, se hace público que se halla

expuesto al público dicho expediente en

la Secretaría de este Ayuntamiento, por

término de quince días, para oír recla-
Segunda

G- C—3.046) (0.^6.620) Que no se admitirá postura alguna
que no cubra las dos terceras partes
del expresado tipo.ANILLADEL VALLE

bl día 22 de septiembre próximo
ttndran lugar en la Casa Consistoriale este Ayuntamiento, bajo la presi-
ónela del señor Alcalde o Concejaln quien delegue, las subastas de
provechamiento de pastos y leñas deos montes de este Municipio, para sujecucón en el año foresta] r044.45,* e a continuación .se determinan :

rJZ"*?*- A las once horas, la de
£»«* del monte «La Marotera», para

lanares, 50 cabrío, 150 vacu-
BÉMJS| v¿¡^nla tasación de pese-

maciones. . ,
San Martin de la Vega, a i.°de agos-

to de 1944-—El Alcalde, Pedro Gómez.
(O.

—
6.624) Tercera

chapinería Que para tomar parte en dicha su-
basta deberán consignar previamen-
te los lidiadores una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento de
aquel tipo, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

PRecíbídóTael Servicie :1 Catastro cié

la Riqueza Rústica de la provincia de

Madrid los modelos IH-i, correspon-

dientes a este término municipal, que-

dan expuestos al público en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, durante el

plazo de quince días, para oír reclama- Cuarta
cíones. 1 p..

Chapinería, 24 de agosto de 1944— üi

Alcalde, J. Ribagorda. •

(G. C-3.053) (X.-5-995)
CHAPINERÍA

-
Recibida del Servicio del Catastro de

la Riqueza Rústica de la provincia de

Madrid la relación de valores unitarios
"

de las tierras de este término municipal,

queda expuesta al público en la Secreta-

ría de este Avuntaminto, durante el pla-

zo de quince' días, para oír reclamacio-

Que si se hiciesen dos posturas
iguale se abrirá nueva licitación entre

los dos rematantes.

funda, a las doce horas, la dé
Eor7re¿ ,m0nte «Villanadillas», para
I *s lanares, 30 cabrío, 90 vacuJ
¡^^¡ayor en la ta^rir^ A*p^-

Quinta
Que la consignación del precio se

verificará a los ocho días siguientes al
de la aprobación del remate.

Sexta
» ercen^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^

feñas del i i3S trece horas > la de
*» "ion e v?

"Mata del Mojón»,<,VlllanadiHas,,
x cuyos pro-aos añosos están aforados en 1.474

Que los títulos, suplidos por certi-
ficación del Registro, se hallan de
manifiesto en esta Secretaría del Juz-
gado de primera instancia número

nes. , ,,, n-i

Chapinería, 26 de agosto de »944-~ *-»

Alcalde, J. Ribagorda.
(G. C.-3-°S2) (X—5-996)
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su suspensión, previo el pago de su
•débito.

JUZGADO NUMERO 4 74, de 1943-
—Francisco Cerdán Man-

resa,' que fué Ordenanza del Banco de
España.

101, de 1943.
—

Abelardo Flórez Blán-
quez, ex auxiliar de Intendencia.

20, de 1943.
—

Pedro Linares Ruiz.'
107, de 1943.

—
Isidoro Bravo Her-

mosa.

PONS DE MOLInT"^Mariano Cobos García h~eos y María, natural de Vilí° de
(Madrid), de estado -¿¡do**
s.on cervecero, de veintitrés .-Pi-edad, 1.10 milímetros de estatuí !5°S *
castaño, cejas al -pelo, ojos Za^6
r« regular, barba abierta ¿T^ "*
y color sano, domiciliado úht r?gu!ar
en el Puente de Vallecas (Ma2de Teresa Maroto, núm IO a

d)' c*
sigue expediente por supuesta falf*1*
ve de primera deserción, compare rf"el termino de quince días ZZa ea
fael Toledo Delgado, Alférez ytU
tructor del Primer BataHón del V"8"

miento de Infantería ,Badajoz 1^de guarnición en Pons de Molíns Tr P

6'
na), bajo apercibimiento de ser d c&en rebeldía. uc^arado

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de instrucción número 4, de los de
esta capital, cumpliendo lo dispuesto en
el artículo 45 de la ley de Responsabili-
dades Políticas en el expediente que ins-
truye bajo el núm. 202 de orden, de 1942,
contra José Alonso Carro, que fué veci-
no de Madrid, sin que conste ningún
dato más de filiación, se anuncia al pú-
blico que el Tribunal Regional de Res-
ponsabilidades Políticas de Madrid, por
acuerdo fecha 23 de diciembre de 1939
dispuso la incoación referido expe-
diente, haciéndose saber, además:

Madrid, once de agosto de mil no-
vecientos cuarenta y cuatro.

El Secretario

(Firmado.)
(A.-3.416)

P. H

ni, de 1943.
—Luis Molina Suarez

Capitán de Infantería.
Madrid, 12 de aggj|tojJe_jjj4j^— t^Jj

(firmadojH
JUZGADO NUMERO 13

KDICTO (B.-23.470)
En virtud de providencia dictada

en el día de hoy por el señor don
Francisco Arias y Rodríguez-Barba,
Juez ds primera instancia del Juzga-
do número trece, de los de esta capi-
tal, en autos de juicio declarativo de
menor cuantía seguidos a instancia de
S. A. cAbonos Medem», contra don
José .Martínez Rodríguez y don Ra-
món y don Benito Magdaleno Loza-
no, sobre pago de mil setecientas se-
senta y siete pesetas con sesenta cén-
timos, intereses y costas, se saca a la
venta por segunda vez, en pública su-
basta y con la rebaja del veinticinco
por ciento que sirvió de tipo para la
primera, o sea por las cantidades que
luego se expresarán, los siguientes
bienes :

I-
—

Que deben prestar declaración
cuantas personas tengan conocimiento de
la conducta político y social del inculpa-
do, antes o después de la iniciación del
Movimiento Nacional, así como indicar
la existencia de bienes a aquél pertene-
cientes, pudiéndose prestar tales declara-
ciones ante el propio Juez que instruye
el expediente o ante el vde primera ins-
tancia o municipal del domicilio del de-
clarante, los cuales remitirán a aquél las
declaraciones directamente y el mismodía que las reciban ;y

H;
—

Que ni el fallecimiento, ni la au-
sencia, ni la incomparecencia del presun-
to responsable detendrá la tramitación y
fallo del expediente.

JUZGADO NUMERO 8

El Juzgado núm. 8, -de esta capitaj,
en virtud del presente hace saber ha
procedido a la incoación del expediente
sobre resposabilidades políticas siguien-
tes: Pons de Molms (Gerona), 20 de ...

de 1944— El Alférez Juez ijjf"1
Rafael Toledo Delgado' ÜCtor >

WaaaaaawWaaaaam

Número 248, de 1942, contra Luis Jor-
dana Soler, Ingeniero de Minas, de cin-
cuenta y nueve años de edad, hijo de
don José y de doña Francisca, natural de
Madrid, con domicilió en la calle de San-
ta Teresa, núm. 7.

(B
—

23-406)
ZAMORA

Rodríguez Vila (Domingo), de tremí,
y tres ano, de edad, natufalVe Ca

'
de Tineo (Asturias), hijo de Domini,de Ramona, que tuvo su último domicilioen la calle de Loranza Correa, nún,

11

(Cuatro Caminos), Madrid, de estado-soltero, profesión campesino, que se encuentra en la situación de libertad v\¿
lada a resultas de la causa núm. 1i4Jfcmanifestará a este Juzgado MilitarEWtüal, sito en la avenida del Generalísimonumero 10, de esta Plaza, en el plazo dé
quince días, su actual paradero o domi-cilio; el que de no hacerlo en el plazo
señalado será declarado rebelde.

Zamora, a 8 de agosto de 1944.-0Teniente Coronel Juez instructor (firma-
do). v

Número 9, de 1944, contra Joaquín
Díaz Pérez, de -cincuenta y dos años, na-
tural de Castro del Río {Córdoba); fué
Sargento de Caballería, retirado, e hijo
de Manuel y de Rita.

Madrid, 24 de julio de 1944.— El Se-
cretario, Isidro Domínguez.

—
E. Ibáñez.

(B.—23.341)

Y para su publicación en el Boletín
Oficialde la provincia, a los efectos de
los artículos 45 y 46 de la Ley de 9 de
febrero de 1939 sobre responsabilidades
políticas y de la de su reforma, se expide
el presente, que firmo en Madrid, a 14de agosto de i944._El Secretario, P. S.
(firmado).— Visto bueno: El Juez de ins-
trucción (firmado).

La nuda propiedad que los deudo-
res tienen en un bancal de tierra de
riego de la acequia de la Venta, tér-
mino de Gor. En virtud de lo acordado por el señor

Juez de instrucción núm. 4, de los de
esta capital, cumpliendo lo dispuesto en
oí artículo 45 de la ley de Responsabili-
dades Políticas en el expediente que ins-
truye bajo el núm. 187 de orden, del
1942, contra Aurelio Almagro Gracia,
que fué Diputado en Cortes en el año
1935, sin que consten más datos de fi-
liación, se anuncia al público que el Tri-
bunal Regional de Responsabilidades Po-
líticas de Madrid, por acuerdo fecha 9 de
octubre de 1939 dispuso la incoación delreferido expediente, haciéndose saber,
además :

La nuda propiedad de un predio de
tierra de secano en el paraje Cortijo
de la Venta, en igual término. (B—23.473)La nuda propiedad de un predio de
secano en la Cuesta del Pilarejo, en
igual término ;y JUZGADO NUMERO 15

La tercera parte indivisa en nuda
propiedad de una casa cortijo con dos
habitaciones, que hoy son varias y
corral, con una era empedrada, situa-
da en la Cuesta del Pilarejo, del pro-
pio término.

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de instrucción número 15, de esta
capital, se anuncia la incoación de expe-
diente de responsabilidades políticas, conlos números y contra las personas que seexpresan a continuación :

(G. C—2.899) , (B.—23.438)
REGIMIENTO DE INFANTERÍANU-

MERO 1

García Valdajos (don Rufino), hijo de
don Rufino y de doña Basilides, natu-
ral de Tordesillas, provincia de Vallado-
lid, de veinticuatro años de edad, Te-
niente Provisional" de Infantería, con
destino en el Regimiento de la misma
Arma núm. 1, y sujeto al sumarísimo
ordinario núm. 114.809-42, por abando-
no de residencia, comparecerá en el tér-
mino de treinta días, a partir de esta pu-
blicación, ante el Juez instructor even-
tual don Aurelio Sancho García, Coman-
dante del Regimiento de Infantería nú-
mero 1, de guarnición en Madrid ;bajo
apercibimiento de ser declarado rebelde
si no lo efectuara, perándole el perjuicio
a que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo se ruega á las Au-
toridades civiles y militares que, en el

de ser habido, procedan a su deten-
ción, siendo puesto "Inmediatamente a
disposición de este Juzgado.

Madrid, 7 de agosto de 1944.— El Co-
mandante Juez instructor, Aurelio San-
cho García,

Número 20, de 1944, contra Manuel
Pastor Gómez, empleado que fué delBanco de España,- cuyas demás circuns-
tancias y domicilio se ignoran.

Número ai, de 1944, contra Apolinar
S>anz Pascual, de treinta y cinco años,
casado empleado, natural de Manzana-
res' el Real, con domicilio en la calle deJoaquín María López, número 42, prin-

Por las cantidades de mil seiscien-
tas cincuenta pesetas la primera, no-
vecientas la segunda, milciento vein-
ticinco la tercera y ochocientas vein-

I.—Que deben prestar declaración
cuantas personas tengan conocimiento dela conducta político y social del inculpa-do, antes o después de la iniciación delMovimiento Nacional, así como indicarla existencia de bienes a aquél pertene-
cientes, pudiendo prestarse tales decla-raaoncs. ante el propio Juez que instruye
el expediente o ante el de primera instan-
cia o municipal di domicilio del decla-
rante, los cuales remitirán a aquél las
declaraciones directamente y el mismodía que las reciban ;y

II- Que ni el fallecimiento, ni la au-
sencia, ni la incomparecencia del presun-
to responsable detendrá la tramitación y
tallo del expediente.

t¡cinco la último
Cuyo remate deberá tener lugar enla Sala audiencia de este Juzgado, si-

to en la calle de! General Castaños,
número uno, el día cinco de octubre
próximo, a las once de su mañana,
previniéndose :

Numero 22, de 1944, contra MarianoFabrcgas de Zugasff, cuyas demás cir-
cunstancias se ignoran, y que vivió enel pasaje de Sud-America, número 4hace saber que deben prestar de-claración cuantas personas tengan cono-
cimiento de la conducta político-social delos inculpados, antes o después de la ini-ciación del Movimiento Nacional, así co-mo indicar la existencia de bienes a aque-
les pertenecientes, pudiendo prestad ta-les declaraciones ante dicho Juzgado o
£ rf?i*Pnmera ¡nStancÍa ° "^cipaldel declaran e, y qU? ni el fallecimiento,n> la ausencia, ni la incomparecencia deos presuntos responsables^etendránía
tramitación y fallo del expediente.

Dado en Madrid, a 4 de agosto dea )
secretano ' An^d <£*—

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de
los expresados tipos.

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar los untadores
que lo intenten, en la mesa del Juz-gado o en el establecimiento destina-
do al efecto, una cantidad igual, por
lo menos, al diez por ciento de los in-
dicados tipos. , .

Madrid, 26 de julio de i944 ._El Se-retario, Isidro Domínguez.— E. lbáñez.
(B

-—
23-342}

CARTAGENA

Que las cargas, gravámenes ante-
riores y ios preferentes al crédito del
actor quedarán subsistentes y sin can-
alar, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate ¡y

Don Santos Bozal Casado, Juez de pri-
mera instancia e instrucción de Car-tagena y su partido.
Por el presente, en virtud de lo acor-dado en el expediente de responsabilidad

política núm. 4, de 1942, se hace saberque en virtud de auto dictado con fecha
24 de jumo próximo pasado, que es fir-me, se decretó el sobreseimiento y archi-vo de dicho expediente.

'
V para que sirva de notificación enforma al .hteresado Enrique Ardois Car-, • í1*ttaT0 su domicilio en Madridcalle de Escosura, 48, entresuelo dere-cha, se publica el presente en el Boletín-

ricial de la provincia de Madrid.

ISM4-—El Secretario, José Luis Herede-ro—Santos Bozal Casado.
(G. C-2.933) (B._2 3.47i)

(G. C—2.898) (B.—23437'

Gonzaga Marín Cano (Luis), hijo de
desconocido y de Epifanía, natural de
Madrid, de veintinueve años de edad,

de estado se desconoce, perteneciente al
reemplazo de 1936, alistado por el dis-
trito' de Buenavista y Caja de Recluta
número 3 ; señas particulares, no cons-
tan ; procesado por el delito de falta a

concentración para su destino a Cuerpo,

comparecerá en el término de tre'nta
días ante el Capitán don Juan Solano
Sanabria, Juez instructor del Regimien-
to de Infantería Argel núm. 27,
guarnición en Cáceres. En caso ae n

hacer su comparecencia en el plazo s

ñaldo se le declarará rebelde.
Cáceres, a 17 de agosto de 19-14-

Capitán Juez instructoi\JuanSolanOj^
2.CjÓ2]M

CACERES

(B
—

23-431)

Que los autos y la certificación decargas estarán de manifiesto en Se--cretaría, donde podrán ser examina-
dos por los que deseen interesarse enla licitación.

JUZGADOS MILITARES

REQUISITORIAS
Y para su inserción en el Bolettín

Oficial de esta provincia, expido el
presente, que firmo en Madrid, aveinticuatro de agosto de mil nove-cientos cuarenta y cuatro.

CAMPAMENTO DE CARABANCHEL

fantería WacNRás n^ g'm,en
J
t0 de In'

Juez instructor, E.SSÍ^m^^*™(G - C^3^ (B-23.423)

El Secretario, JUZGADO NUMERO 6

Arturo Roldan
P. S., «SKI" de u°S ?x Pedie «»tes de respon-sabilidades políticas incoados en el luz-gado de instrucción núm. 6, de Madrid:t», de 1943— Donato Besteiro Már-quez, que fué Guardia municipal

103, de 1943,-Enrique Casado Vei™Comandante de Infantería. g '

(B.—23-493)
V.° B.°

El Juez de primera instancia,
Francisco Arias IMPRENTA PROVINCIAL

(-'V.-3.4I3) PASEO DIL DOCTOR KSQUIRDO, 5*

TKLIFONO 53303


